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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Adqutslclún de artículos
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de febrero dé 1974, por medio del pre
sente anuncio se invita a todos los almace
nistas y comerciantes de esta plaza para 
que, aquellos que lo deseen, envíen oferta 
de precios a que pueden entregar los ar
tículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe. de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00. pesetas, sin. cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción', acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
elsobre «proposición para optar al sumi
nistro de.,.> (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las ca
torce horas del día 26 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan. .

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
ceservándose siempre el aceptar las que 
lozgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho, tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
qué se entregarán,todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia. ■ ■ ■

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién- 
dos,e los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento;las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite de girasol, 9.25 litros.
Aceite puro de oliva, 1.125 litros.
Aceitunas, 15 kilos.
Achicoria, 35 kilos.
Alubias blancas, 350 kilos.
Alubias pintas, 350 kilos.
Arroz entero, 400 kilos.
Azúcar, 1,150 kilos.
Bacalao fresco, 450 kilos.
Bacalao seco, 300 kilos.
Besugo fresco, 290 kilos.
Bcrtorella, 390 kilos.
Bollería: Bollos.de azúcar, 14.720 uni

dades, y Magdalenas 6.500 unidades.
Bonito fresco, 50 kilos.
Cacao puro, 25 kilos.
Café, 25 kilos.
Caldo de pollo concentrado, 89 kilos.
Carne de lechazo, 5 kilos.
Carne de pollo, 1.115 kilos.
Carne congelada de 1.^ 1.200 kilos.
Carne congelada de 2.®, 1.900 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 230 kilos.

Chicharros frescos, 300 kilos.
Chocolate con leche, 150 kilos.
Chocolate familiar, 25 kilos.
Chorizo, bocadillos, 180 kilos.
Chorizo para cocido, 10 kilos.
Dulce de membrillo, 220 kilos, ,
Flan, 24 kilos.
Fideos y pasta para sopa, 615 kilos.
Foie-gras, 40 kilos.
Fruías variadas, 10,550 kilos,'
Galletas Vainilla, 45 kilos y Tostada, 

40 kilos, ,
Garbanzos, 350 kilos.
Guisantes en conserva, 66 kilos.
Harina de trigo para la cocina, 310 kilos.
Hortalizas variadas, 6.700 kilos. •
Huevos de gallina, 2.500 docenas.
Jabón común en trozos, 114 kilos.
Jabón industrial, 730 kilos.
Jamón serrano, 23 kilos.
Jamón York, 180 kilos.
Leche de vaca, 17,000 litros.
Lentejas, 350 kilos,
Malta molida, 65 kilos.
Mantequilla tres gustos, 80 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo; 225 
kilos.

Mantequilla raciones, 4.600 unidades.
Mermelada de frutas (Ciruela, meloco

tón y pera), 478 kilos, y 4.600 raciones in
dividuales.
• Miel, 5 kilos.

Mortadela con aceitunas, 40 kilós.
Pastel de Jabalí, 100 kilos.
Patatas (nuevas), de tamaño más bien 

gruso, rechazándose las que se hallen 
dañadas, 8.100 kilos,

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 340 kilos.

Pescados congelados, 3,565 kilos. 
Pimentón dulce, 27 kilos.
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Pimientos morrones en conserva, 136 
kilos.

Queso curado, 205 kilos.
Salchichas frescas, rojas y blancas, 

384 kilos.
Salchichón, 70 kilos.
Sal fina, 75 kilos.
Sal en grano, 370 kilos.
Sardinas en aceite, 130 kilos.
Sardinas frescas, 490 kilos.
Sosa Solvay, 200 kilos.
Suela 1.®, 22 kilos, y plástico 30 kilos,
Tocino fresco, 200 kilos.
Tomates en conserva, botes de 5 kilos, 

430 kilos. ■ ■
Vinagre de vino, 235 litros.
Vino blanco, embotellado, 35 litros.
Vino común, 590 litros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Lós precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirír en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursíllo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven. .

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

NoTA.—Los artículos que tengan carác
ter de fluctuantes en. los respectivos pre
cios, podrán ser ofrecidos: ,a) a un precio 
fijo y determinado; b) a un precio en fun
ción del precio medio de cotización que 
corresponda al artículo durante el mes 
del suministro, siempre que tal cotización 
pueda resultar acreditada oficialmente, a 
satisfa.cción de la Corporación, Por ejem
plo, el precio unitario de la docena de 
huevos podrá ofertarse a la cotización 
media mensual, de la tablilla de Madrid o 
con un porcentaje de baja sobre la misma, 
las frutas, verduras y pescados, en fun
ción del precio medio mensual de merca
do mayorista en plaza, acreditarse con 
certificación de la administración del 
McEcado Centrât. y . 
|'^a^ádo6J,^ 17'’lefenero de 1974.—. 
Ep^g^^|é,*|<|sfçJ.âis Mosquera Pérez.

ADMINISTRAGI^MUKIGIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Oposiciones a plazas de auxiliares administrativos
Se pone en conocimiento de los 

interesados que en el sorteo público 
que ha tenido lugar el día 15 de los 
corrientes, para determinar el or
den de actuación de los oposifÓres 
a plazas de auxiliares administra
tivos, ha correspondido actuar en 
primer lugar, a la letra «S», corres
pondiente al primer apellido. *

Valladolid, 15 de enero de 1974. 
Il^lcaldq qccidpntal, Julio Hernán-

Po . Cii'- ' Aja- la.L 240-1.7

ANUNCIOS

Solicitada por don Félix de Diego 
Pérez, la devolución de la fianza de
finitiva de 68.264 pesetas, que, en su 
día, constituyó para responder de 
las obligaciones correspondientes, 
como adjudicatario de las obras de 
pavimentación de la calle de Rene- 
do y Plaza de Acceso, de esta ciu
dad, se*hace público para general 
conocimiento,' y en cumplimiento 
del artículo 88 del vigente Regla

mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, a fin de que, en 
el plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones en el Ayun
tamiento quienes creyeren tener al 
gún derecho eítigible por razón del 
contrato garantizado.

Va^adeléd^^’S-^^de^-^ero de 1974.— 
. El Llèaldè;! Aírttohá'-(|e Santiago y 
Juáfe^-, . ..L < I

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 4 de los corrientes, 
acordó aprobar inicialmente el Plan 
Parcial de las hojas 17 y 18 del Plan 
General de Ordenación Urbana- del 
sector delimitado por Paseo de Zo
rrilla y calles Juan Altisent, Estadio 
y por río Pisuerga y Colegio de Ma
dres Agustinas Misioneras de Ultra
mar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo ser exa
minado el proyecto en la Secretaría 
de. este Ayuntamiento (Jefatura de 
Sección), en el plazo de un mes, du
rante el cual se podrán formular, 
por escrito, las reclamaciones que 
se consideren oportunas sobre cual
quiera de los extremos del referido 
proyecto.

.Valladolid, 21 de diciembre de 
1973-—El alcalde, /Antolín de San
tiago y Juárez.
r ■ v'ns- ■ 5.187-159

El Éxemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebracfa el día 
27 de 'diciembre de 1973,. acordó 
aprobar el proyecto de ramal de al
cantarillado en la calle Cistér
niga y tubería de abastecimiento 
de agua potable en las calles de 
Cistérniga y Vía, de esta ciudad, 
aprobando igualmente los pliegos 
de cóndiciones facultativas y eco
nómico-administrativas.

Lo qüe se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que, en 
el plazo de ocho días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la
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publicación de este anuncio en ei 
«Bqletin Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiéndose 
que una vez transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se formulén.

Valladolid, 10 de enero de 1974.— 
gr’‘a'Ícá'lñé7 Ad^ülín de Santiago y 
lúate^. ‘ ?

’ 1 iSÓ—100

4

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de diciembre de 1973, acordó 
aprobar el proyecto de pasos infe
riores de peatones bajo el Ferroca
rril del Norte, en las calles de Villa
báñez, Casasola y Plaza de Rafael 
Cano, de esta ciudad, aprobando 
igualmente los pliegós de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que, en el 
plazo de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse contra dicho acuerdo, 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, advirtiéndose que una 
vez transcurrido dicho plazo, no se 
admitirán ninguna de las que se 
formulen.

Valladolid, 10 de enero de 1974. 
EL alcalde, Aptolín de Santiago y 

Juárez.
187—161

- AGUILAR DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al públi
co, a efectos de examen y reclama
ciones, el padrón del impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehícu
los de motor, creado por Ley 48 de 
•966, formado para el año actual,

Aguilar de Campos, 3 de enero de

ALAEJOS
El Tribunal calificador del con

curso para proveer en propiedad, 
previo examen de aptitud, la plaza 
de alguacil de este Ayuntamiento, 
estará constituido en la forma que 
a continuación se indica:

Presidente; El señor alcalde don 
Manuel Mangas García.

■ Vocales: Don Manuel Arranz Ma
ría, delegado regional Centro-Norte 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, en representación de la 
Dirección General de Administra
ción Local; don Orencio Gutiérrez 
del Val, secretario del Ayuntamien
to de Alaejos.

Secretario del Tribunal: Don Cán
dido González -Carracedo, funciona
rio del Ayuntamiento de Alaejos.

La composición de este Tribunal 
podrá ser impugnada por parte in
teresada en el plazo de quince días 
hábiles, de acuerdo con el número 1 
del artículo 3.° del. Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 8 de 
mayo de 1957.

4fí.^ero de 
|alcalde, Manuel Aiangas.

1974.—El

92—163

^GASASOLA DE ARION
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no 0 persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

¿Casasola" de^ Arión, 3 dé enero de 
1974.—El .alcalde' (ilegible).

89—164

- MQJAlbOS

Por don Juan-Carlos Castro Sanz, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Chacine
ría Mayor, en la calle Madre del 
Amor, número 3, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«^^l^^n_C^cial»í*dq la provincia.
I Mojados,' 18 Sé' enero de 19.74.— 

SlPalealde (ilegib;i©)| 268—165

' ’SANT'eVÉ’NJA.AE PISUERGA

Por don Francisco Arias Fernán
dez, se solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de mo
lino mecánico de piensos para 
consumo de la Granja Avícola'^<San- 
tovenia», en diseminados, de este 
municipio. . .

Lo que en éumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los-que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 

Bqá®tíaz<Qfi;GÍai>^ d^la provincia. 
^a4ití0veiai^\de K^uérga, 28 de di- 

cie|i^re de 1973

¿ rí

ELalcalde, H. No-
J 30—166

^IGTrERGS^^ÉL VALLE
Aprobado por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones jurídicas y 
económico - administrativas por el 
que se ha de regir la subasta para 
el aprovechamiento de pastos de la 
pradera municipal.

Se hallan de manifiesto, así como 
los demás documentos, en Secreta
ría General, durante ocho días, pu
diendo presentar reclamaciones, al 
amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Trigueros del Valle, 31 de diciem
bre de 1973.—El alcalde, Honorato 
Valentín.

37—167
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VILLAGARCIA DE CAMPOS

Aprobado poi* el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974) estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
fecíamacíonés que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

5 ^Villagarcía de .Campos, 31 de di- 
¿ciembre de 1973.1—El alcalde, Gre- 
ig^orio Hernández^’ 
1 Plo*. TÍO 63—168

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974) estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante qüien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Villalar de los Comuneros, 31 de 
diciembre de 1973.—El alcalde, F. 
Calvo Casasola. ,

l'io. 28—169

VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974) estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presehtar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Villanueva de los Infantes, 27 de 
diciembre de 1973-—El alcalde (ile
gible);- .

5.186—170 

VILLARMENTERO DE ESGUEVA
Se anuncia concurso público para 

contratación de una orquesta que 
actuará en las fiestas locales los 
días 16, 17 y 18 de febrero próximo.

El concurso se regirá por el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, donde consta el mo
delo de proposición e importé de la 
fianza provisional y definitiva.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría en el plazo de diez 
días hábiles siguientes al de publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y la 
apertura se celebrará, en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, a 
las diecisiete horas del primer día 
hábil siguiente al de terminación 
del plazo de presentación de plicas.

ViUa^menfero dé"?Esgueva, 10 de 
eneró 'de Í974.—Eí dlc^alde acciden
tal, Pckho Llojente. : :': ( -

^¿c? 1 178—171

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.-HUMERO 4
CEDULA DÉ NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado poT el 
ilustrísimo señor magistrado, juez de 
primera instancia n.° cuatro de Valla
dolid y su partido, en los autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía (con embargo preven
tivo), seguidos en este Juzgado con el 
número 390 de 1973, a instancia del 
procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de 
don Luis Carazo Aceña, contra don 
Ignacio Fernández Cuesta, mayor de 
edad, casado, industrial y con último 
domicilio en la calle Ruiz Hernández, 
número 9 «Librería Cervantes», en la 
actualidad en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad (pese
tas 73.864,65), por medio de la pre
sente se le. hace saber la existencia 
de tal procedimiento y se le emplaza 
en forma legal, para que en el térmi
no de nueve días pueda comparecer 

en los autos personándose en forma, 
con los apercibimientos legales.

Asimismo servirá la presente cédu
la para notificación de la existencia 
del procedimiento a la esposa del 
demandado, cuyo nombre y apellidos 
así como domicilio también se igno
ra, y a los efectos prevenidos en el 
artículo 144 del Reglamento Hipo
tecario.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a

Íciqm|3re de mil novecien- 
^0S-^’s'etemta ’ y ' es.—El secretario,. 
^ÉiS ÓÍtífaWráGaL 5.170—172: 

Fb$. S?ffi- - «Rs —
^*^*T3^ga3ó^iiituiÍGÍpales

VALLADOLID.-TIUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito, 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado con el. 
n.° 628 de 1973, sobre amenazas, ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente a José Luis Sebastián 
Calle, nacido en Valladolid, el día 
28-4-1945, hijo de Vicenta, casado, 
albañil; y su esposa Josefa Hernández- 
Galiacho, nacida en Castronuño, el. 
día 20-8-1946, hija de Luis y de Ale
jandra, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 7 de febrero y horæ 
de ias once treinta de su mañana,, 
comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de- 
Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas,, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intenten valerse, bajo apercibimiento- 
de que, si no comparecen, les parará, 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966- 
y 971 de la Ley de Enjuiciamiento- 
Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a once de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El 
secretario (ilegible). _^I93 

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

MCD 2022-L5


